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FIN DEL ESTADO DE ALARMA Y NUEVAS MEDIDAS DE SALUD PÚBLICA EN ANDALUCÍA 

(Decreto del Presidente 15/2021, de 7 de Mayo. BOJA Extraordinario de 7 de Mayo de 2021) 

 

1.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno. 

Se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 23:00 horas hasta las 06:00 horas, 
como medida específica de contención y prevención, para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19). No obstante lo anterior, en la noche del día 8 de 
mayo de 2021 se pospone el inicio de la limitación de la circulación de las personas en 
horario nocturno en la Comunidad Autónoma de Andalucía hasta las 00:00 horas, 
coincidiendo con la finalización del estado de alarma. Por tanto, a partir de las 00:00 horas 
del día 9 de mayo de 2021 desaparece el toque de queda. 

 

2.- Régimen de recursos. 

Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 

3.- Entrada en vigor 

El presente Decreto del Presidente entrará en vigor el 7 de mayo de 2021. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS SALUD PÚBLICA EN ANDALUCÍA. (Orden de 7 de Mayo de 2021. BOJA 
Extraordinario de 7 de Mayo de 2021) 

 

1.- Niveles de alerta sanitaria. 

Son los estadios de gestión de la crisis sanitaria COVID-19 aplicables territorialmente en 
función de la evolución de los indicadores de riesgo que determine la autoridad sanitaria. 
Dichos indicadores deberán considerar el tamaño, el territorio y las características de la 
población del ámbito territorial que se está evaluando, y se basarán en información 
detallada de los casos que permita interpretar las dinámicas de transmisión. 

 

 2.- Duración de los niveles de alerta sanitaria y modulación de los mismos por la autoridad 
sanitaria. 

La adopción de los niveles tendrá una duración no inferior a siete días naturales y se 
acompañará de un seguimiento continuo de la situación epidemiológica por parte de los 
Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto, que informará sobre la 
necesidad de prórroga, ampliación o reducción de las mismas, a efectos de evaluar el 
riesgo sanitario y la proporcionalidad de las medidas. 

 

3.- Distancia de Seguridad Interpersonal. 

Deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal 
de al menos de 1,5 metros, así como las medidas sobre el uso de la mascarilla. No se podrá 
fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda respetar una distancia 
mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta limitación será aplicable también para el 
uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o 
asimilados, incluidos cigarrillos electrónicos o vapeo. 
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4.- Medidas Generales de Prevención e Higiene para todas las actividades. 

a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los centros, 
instalaciones, espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las 
medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de 
los establecimientos, locales, instalaciones o espacios recogidas a continuación. En las 
tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de uso común y 
a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, 
pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros elementos de similares características, 
conforme a las siguientes pautas:  

1.ª Se utilizarán desinfectantes como disoluciones de lejía (1:50) recién preparada o 
cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el 
mercado y debidamente autorizados y registrados. En el uso de ese producto se 
respetarán las indicaciones de la etiqueta.  

2.ª Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados 
se desecharán de manera segura, procediéndose posteriormente al lavado de 
manos. Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas 
de los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de 
descanso.  

b) Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se 
establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos 
puestos. Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e 
intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan 
de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por 
diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de 
forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior 
a su uso.  

c) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y 
desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual.  

d) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de 
forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 

 

 

 



                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS SECTORES 
(959208300/info@foe.es). 
 
 

e) Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o 
montacargas, se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, 
su ocupación máxima será de una persona, salvo que se trate de personas convivientes o 
que empleen mascarillas todos los ocupantes.  

f) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lactancia 
o similares de clientes, visitantes o usuarios será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar 
asistencia; en ese caso, también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos 
de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la 
ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que 
tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso la distancia de seguridad 
interpersonal. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.  

g) Se promoverá el pago con medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, así 
como la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello.  

h) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, 
que deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día.  

i) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la 
actividad y que sean de uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso. 

 

5.-Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público 

1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local 
y asegurar que dicho aforo, así como la distancia mínima de seguridad, se respeta en su 
interior. 

2. Los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan el recuento y 
control del aforo, de forma que este no sea superado en ningún momento, y que deberá 
incluir a los propios trabajadores y trabajadoras.  

3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá 
modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de mantener 
la distancia mínima de seguridad. Siempre que un local disponga de dos o más puertas, se 
podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida. 
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4. En los establecimientos y locales que dispongan de aparcamientos propios para su 
personal trabajador y su clientela, cuando el acceso a las instalaciones con los lectores de 
tickets y tarjetas de personas trabajadoras no pudiera realizarse de manera automática sin 
contacto, este será sustituido por un control manual y continuo por parte del personal de 
seguridad, para mejor seguimiento de las normas de aforo.  

5. En cualquier caso, podrá suspenderse la actividad de cualquier establecimiento que, a 
juicio de la autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las 
condiciones en las que se esté desarrollando. 

 

6.-Medidas de higiene y prevención en playas 

1. Las personas usuarias de las playas deberán hacer un uso responsable de las mismas y de 
sus instalaciones, tanto desde el punto de vista medioambiental como sanitario. 

2. En las zonas de estancia de las personas usuarias de las playas, se recomienda una 
distribución espacial para garantizar la distancia de seguridad mínima de 1,5 metros entre 
ellas.  

3. Las medidas específicas según el nivel de alerta serán los siguientes:  

a) En todos los niveles de alerta deberá mantenerse la distancia entre los distintos 
grupos de personas y se cumplirán las medidas de distanciamiento e higiene y 
prevención, debiendo disponer los Ayuntamientos del Plan de contingencia 
especifico de cada playa, incluido en el Plan de seguridad y salvamento en playas o 
los protocolos que procedan en su caso. 

b) En el nivel de alerta 4 los Ayuntamientos deberán tomar las medidas necesarias 
para el cierre de las playas para el ocio y esparcimiento, exceptuándose la pesca u 
otras actividades de carácter individual, en el intervalo horario de 22:00 a 07:00 horas 
del día siguiente, exceptuándose en todo caso los servicios de restauración instalados 
en las mismas que se regirán por el horario establecido para los mismos. 
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7.-Velatorios y entierros 

1. Con carácter general en los velatorios y entierros deberán establecerse las medidas 
necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad interpersonal en las 
instalaciones y la utilización obligatoria de mascarilla. Además del cumplimiento general de 
las medidas de higiene y prevención previstas en esta orden, en el caso de que en el local 
se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la prestación de éste se ajustará 
a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de 
hostelería y restauración. 

2. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 1, las siguientes medidas: 

a) Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
debidamente habilitadas, con un límite máximo, en cada momento, de 30 personas 
en espacios al aire libre y de 20 personas en espacios cerrados, salvo en este último 
caso que los convivientes fueran un número superior.  

b) La participación en funeral o comitiva para el enterramiento o cremación de la 
persona fallecida se restringirá el aforo a un máximo de 50 personas, entre familiares 
y allegados, además, en su caso, del ministro de culto o persona asimilada de la 
confesión respectiva, para la práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto. 

3. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 2, las siguientes medidas:  

a) Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
debidamente habilitadas, con un límite máximo, en cada momento, de veinticinco 
personas en espacios al aire libre o de 15 personas en espacios cerrados, salvo en 
este último caso que los convivientes fueran un número superior.  

b) La participación en funeral o comitiva para el enterramiento o cremación de la 
persona fallecida se restringirá a un máximo de 35 personas, entre familiares y 
allegados, además, en su caso, del ministro de culto o persona asimilada de la 
confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto. 

4. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 3, las siguientes medidas:  

a) Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
debidamente habilitadas, con un límite máximo, en cada momento, de 20 personas 
en espacios al aire libre o de 15 personas en espacios cerrados, salvo en este último 
caso que los convivientes fueran un número superior.  
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b) La participación en funeral o comitiva para el enterramiento o cremación de la 
persona fallecida se restringirá a un máximo de 20 personas, entre familiares y 
allegados, además, en su caso, del ministro de culto o persona asimilada de la 
confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto.  

5. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 4, las siguientes medidas: 

a) Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
debidamente habilitadas, con un límite máximo, en cada momento, de 15 personas 
en espacios al aire libre o de 6 personas en espacios cerrados, salvo en este último 
caso que los convivientes fueran un número superior.  

b) La participación en funeral o comitiva para el enterramiento o cremación de la 
persona fallecida se restringirá a un máximo de 15 personas, entre familiares y 
allegados, además, en su caso, del ministro de culto o persona asimilada de la 
confesión respectiva para la práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto. 

 

8.- . Medidas de prevención en materia de establecimientos de hostelería.  

1. Con carácter general, el consumo fuera o dentro del local se hará sentado en una mesa, 
o agrupaciones de mesas, debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida distancia 
de seguridad entre mesas o grupos de mesas para que, entre clientes de diferentes grupos, 
haya como mínimo 1,5 metros o, en su caso, entre clientes situados en la barra, si el consumo 
en barra se permitiera. El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a 
las 24:00 horas. Esta limitación horaria no será de aplicación para los establecimientos de 
hostelería sin música que se encuentren acogidos a un régimen especial de horarios 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que 
se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura 
o instalación y horarios de apertura y cierre. 

2. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 1, las siguientes medidas:  

a) Los establecimientos de hostelería no podrán superar el 75% de aforo máximo para 
consumo en el interior del local.  
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b) Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería podrán ocupar la 
totalidad de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el 
caso que la licencia sea concedida por primera vez.  

c) Las mesas tendrán un límite de 8 personas en interior y de 10 personas en exterior.  

d) Se permite el servicio y consumo en barra, con el distanciamiento establecido.  

e) Se permite el servicio de buffet, siempre que se adopten medidas para mantener 
la distancia de seguridad interpersonal entre personas, señalética de flujos de tránsito 
por el buffet, disposición de geles hidroalcohólicos en su entrada y supervisión del 
cumplimiento de estas medidas.  

3. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 2 las siguientes medidas: 

a) Los establecimientos de hostelería no podrán superar el 75% de aforo máximo para 
consumo en el interior del local.  

b) Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería podrán ocupar la 
totalidad de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año. 

c) Las mesas tendrán un límite de 6 personas en interior y de 8 personas en exterior. 

d) Se permite el servicio y consumo en barra con el distanciamiento establecido.  

e) Se permite el servicio de buffet, siempre que se adopten medidas para mantener 
la distancia de seguridad interpersonal entre personas. 

4. Se aplicará en el nivel de alerta sanitaria 3 las siguientes medidas:  

a) Los establecimientos de hostelería no podrán superar el 50% de aforo máximo para 
consumo en el interior del local. 

b) Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería podrán ocupar la 
totalidad de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el 
caso que la licencia sea concedida por primera vez.  

c) Las mesas tendrán un límite de 4 personas en interior y de 6 personas en exterior.  
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d) Se permite el servicio y consumo en barra con el distanciamiento establecido.  

e) Se permite el servicio de buffet, siempre que se adopten medidas para mantener 
la distancia de seguridad interpersonal entre personas, señalética de flujos de tránsito 
por el buffet, disposición de geles hidroalcohólicos en su entrada y supervisión del 
cumplimiento de estas medidas.  

5. Se aplicará en el nivel de alerta sanitaria 4 las siguientes medidas:  

a) Los establecimientos de hostelería no podrán superar el 30% de aforo máximo para 
consumo en el interior del local.  

b) Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería podrán ocupar el 75% 
de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el 
caso que la licencia sea concedida por primera vez.  

c) Las mesas tendrán un límite de 4 personas en interior y de 6 personas en exterior 

d) Se prohíbe el consumo en barra.  

e) Se prohíbe el servicio de buffet. 

 

9.- Salones de celebraciones.  

1. A los salones de celebraciones definido, el horario de cierre de estos establecimientos será 
a las 02:00 horas.  

2. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 1 las siguientes medidas:  

a) Los salones de celebraciones, en interiores, deberán respetar un máximo del 75% 
de su aforo en mesas o agrupaciones de mesas y, en todo caso, un máximo de 300 
personas en espacios cerrados. Las mesas tendrán un límite de 8 personas en interior.  

b) En exteriores, las zonas al aire libre de los salones de celebraciones podrán ocupar 
la totalidad de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el 
caso que la licencia sea concedida por primera vez, y en todo caso, deberán 
respetar un máximo de 500 personas. Las mesas tendrán un límite de 10 personas en 
exterior. 
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c) Se permitirá el servicio y consumo en barra con el distanciamiento establecido.  

d) Se permitirá el servicio de buffet, siempre que se adopten medidas para mantener 
la distancia de seguridad interpersonal entre personas, señalética de flujos de tránsito 
por el buffet, disposición de geles hidroalcohólicos en su entrada y supervisión del 
cumplimiento de estas medidas.  

e) Se permitirán las actuaciones musicales de pequeño formato, manteniendo una 
distancia con el público de al menos tres metros, permitiéndose en espacios 
exteriores, la actividad de baile con uso de mascarilla. 

3. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 2 las siguientes medidas: 

a) Los salones de celebraciones, en interiores, deberán respetar un máximo del 75% 
de su aforo en mesas o agrupaciones de mesas y, en todo caso, un máximo de 200 
personas en espacios cerrados. Las mesas tendrán un límite de 6 personas en interior.  

b) En exteriores, las zonas al aire libre de los salones de celebraciones podrán ocupar 
la totalidad de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el 
caso que la licencia sea concedida por primera vez y, en todo caso, un máximo de 
400 personas. Las mesas tendrán un límite de 8 personas en exterior.  

c) Se permitirá el servicio y consumo en barra con el distanciamiento establecido. 

d) Se permitirá el servicio de buffet, siempre que se adopten medidas para mantener 
la distancia de seguridad interpersonal entre personas, señalética de flujos de tránsito 
por el buffet, disposición de geles hidroalcohólicos en su entrada y supervisión del 
cumplimiento de estas medidas. 

e) Se permitirán las actuaciones musicales de pequeño formato, manteniendo una 
distancia con el público de al menos tres metros, no permitiéndose la actividad de 
baile.  

4. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 3 las siguientes medidas:  

a) Los salones de celebraciones, en interiores, deberán respetar un máximo del 50% 
de su aforo en mesas o agrupaciones de mesas y, en todo caso, un máximo de 100 
personas en espacios cerrados. Las mesas tendrán un límite de 4 personas en interior. 
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b) En exteriores, las zonas al aire libre de los salones de celebraciones podrán ocupar 
la totalidad de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el 
caso que la licencia sea concedida por primera vez y, en todo caso, un máximo de 
250 personas. Las mesas tendrán un límite de 6 personas en exterior.  

c) Se permitirá el servicio y consumo en barra con el distanciamiento establecido.  

d) Se permitirá el servicio de buffet, siempre que se adopten medidas para mantener 
la distancia de seguridad interpersonal entre personas, señalética de flujos de tránsito 
por el buffet, disposición de geles hidroalcohólicos en su entrada y supervisión del 
cumplimiento de estas medidas.  

e) No se permitirán actuaciones musicales ni la actividad de baile.  

5. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 4 las siguientes medidas:  

a) Los salones de celebraciones, en interiores, deberán respetar un máximo del 30% 
de su aforo en mesas o agrupaciones de mesas y, en todo caso, un máximo de 50 
personas. Las mesas tendrán un límite de 4 personas en interior. 

b) En exteriores, las zonas al aire libre de los salones de deberán respetar un máximo 
del 50% de su aforo en mesas o agrupaciones de mesas y, en todo caso, un máximo 
de 75 personas. Las mesas tendrán un límite de 6 personas en exterior.  

c) No se permitirán el servicio ni el consumo en barra, ni el servicio de buffet, ni 
actuaciones musicales, ni actividad de baile. 

 

10.- Medidas para establecimientos de ocio y esparcimiento y para reuniones en espacios 
públicos. 

1. Los establecimientos de esparcimiento y de esparcimiento para menores, con carácter 
general el consumo fuera o dentro del local se hará sentado en una mesa, o agrupaciones 
de mesas, debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida distancia de seguridad 
entre mesas o grupos de mesas para que, entre clientes de diferentes grupos haya como 
mínimo 1,5 metros o, en su caso, entre clientes situados en la barra, si el consumo en barra 
se permitiera. El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a las 02:00 
horas. 
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2. En el nivel de alerta 1 se aplicarán las siguientes medidas:  

a) No se podrán superar el 75% de aforo máximo para consumo en el interior del local.  

b) Las terrazas al aire libre de estos establecimientos podrán ocupar la totalidad de 
las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente 
licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el caso que la 
licencia sea concedida por primera vez. 

c) Las mesas tendrán un límite de 8 personas en interior y de 10 personas en exterior.  

d) Se permitirá el servicio y consumo en barra con el distanciamiento establecido.  

e) Se permitirán actuaciones de pequeño formato en interior y exterior, con distancia 
de al menos 3 metros del público y la actividad de baile en el exterior, manteniendo 
el uso de mascarillas, cuando se contemple en su licencia,  

3. En el nivel de alerta 2 se aplicarán las siguientes medidas:  

a) Estos establecimientos no podrán superar el 50% de aforo máximo para consumo 
en el interior del local.  

b) Las terrazas al aire libre de estos establecimientos podrán ocupar la totalidad de 
las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente 
licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el caso que la 
licencia sea concedida por primera vez.  

c) Las mesas tendrán un límite de 6 personas en interior y de 8 personas en exterior.  

d) Se permitirá el servicio y consumo en barra exterior con el distanciamiento 
establecido, no permitiéndose en barras de interiores.  

e) Cuando se contemple en su licencia, se permitirán actuaciones de pequeño 
formato en el exterior, con distancia de al menos 3 metros del público y la actividad 
de baile no estará permitida.  

4. En el nivel de alerta 3 se aplicarán las siguientes medidas:  

a) En interiores, se permitirá únicamente su apertura si no sirven exclusivamente 
bebidas, manteniendo en este nivel de alerta las medidas establecidas para los 
establecimientos de hostelería y restauración.  
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b) En exteriores, en las zonas al aire libre podrán ocupar el 50% de las mesas permitidas 
en el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente licencia municipal 
o de lo que sea autorizado para este año, en el caso que la licencia sea concedida 
por primera vez. Las mesas tendrán un límite de 6 personas en exterior.  

c) No se permitirá el servicio y consumo en barra.  

d) No se permitirán actuaciones de pequeño formato y la actividad de baile no 
estará permitida.  

5. En el nivel de alerta 4 se aplicarán las siguientes medidas:  

a) Los establecimientos incluidos en los epígrafes III.2.8.a) y III.2.8.b) y asimilados a ellos 
no tendrán autorizada su apertura.  

b) En interiores y exteriores se permitirá únicamente su apertura, si no sirven 
exclusivamente bebidas, manteniendo en este nivel de alerta las medidas 
establecidas para los establecimientos de hostelería y restauración.  

6. Se prohíbe el consumo, colectivo o en grupo, de bebidas en la calle o en espacios 
públicos ajenos a los establecimientos de hostelería, incluidos los llamados popularmente 
«botellones», que serán consideradas situaciones de insalubridad.  

7. No podrán realizarse actividades asimilables a las descritas en este artículo que se 
desarrollen en cualquier otro tipo de establecimiento, incluidas las fiestas en piscinas o 
instalaciones exteriores de establecimientos hoteleros, así como en embarcaciones 
marítimas, llamadas boat’s partys (fiesta en el barco). 

 

11.-Fiestas, verbenas, romerías y otras actividades festivas populares o tradicionales. 

1. En los niveles de alerta sanitaria 1 y 2 se recomienda que no se celebren fiestas, verbenas, 
romerías ni otras actividades festivas populares o tradicionales mientras continúe la situación 
epidemiológica actual.  

2. En los niveles de alerta sanitaria 3 y 4 no se podrán celebrar fiestas, verbenas, romerías ni 
otras actividades festivas populares o tradicionales mientras continúe la situación 
epidemiológica actual. 
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12.- Medidas en los centros universitarios y en el ámbito de la enseñanza no universitaria 

1. Las Universidades públicas y privadas podrán continuar desarrollando su actividad de 
forma presencial. En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas 
organizativas que resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que el 
alumnado y trabajadores puedan cumplir las indicaciones de distancia o limitación de 
contactos, así como las medidas de prevención personal, que se indiquen por las 
autoridades sanitarias y educativas. 

2. La actividad docente presencial en los centros docentes no universitarios que imparten 
las enseñanzas establecidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se regirá por las condiciones sanitarias vigentes en cada momento.  

3. Las medidas de higiene y/o de prevención en los centros docentes tanto públicos como 
privados, serán las que se determinen en cada momento por la autoridad sanitaria 
extremándose esas medidas para una eficaz protección de la comunidad educativa.  

4. Los centros docentes no universitarios continuarán hasta la finalización del presente curso 
escolar 2020/2021 con las medidas de flexibilización curricular y organizativas que hayan 
establecido para el mismo en virtud de la Circular de 3 de septiembre de 2020, de la 
Viceconsejería de Educación y Deporte y de la Resolución de 23 de octubre de 2020, de la 
Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se adoptan medidas 
excepcionales referidas a la flexibilización de determinados aspectos de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo y de las enseñanzas de régimen especial.  

5. Las pruebas de acceso, de obtención de titulación y de certificación, así como las 
pruebas finales de las enseñanzas a distancia articuladas como momentos de verificación 
de identidad serán presenciales, siempre que las autoridades sanitarias lo permitan, 
respetando en todo momento el protocolo y las actuaciones establecidos en la Guía para 
la Organización Escolar del curso 2020/2021 de la Consejería de Educación y Deporte.  

6. La Consejería de Educación y Deporte dictará cuantas instrucciones resulten necesarias 
al objeto de adaptar los aspectos de organización y funcionamiento específicos para los 
centros docentes a la situación de crisis sanitaria por la COVID-19. 
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13.- Medidas preventivas en materia de establecimientos comerciales.  

1. Con carácter general se deberá garantizar una distancia mínima de un metro y medio 
entre clientes y entre éstos y los trabajadores. Deberán exponer al público el aforo máximo 
de cada local y asegurar que dicho aforo, así como la distancia mínima de seguridad, se 
respetan en su interior. Además, se le aplicarán las siguientes medidas:  

a) Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de un 
metro y medio entre clientes y entre éstos y los trabajadores, con marcas en el suelo, 
o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en los que 
sea posible la atención individualizada de más de un cliente al mismo tiempo. 

b) Preferiblemente, siempre que un local disponga de dos o más puertas, se podrá 
establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, reduciendo así el riesgo 
de formación de aglomeraciones.  

c) En todo caso, en la entrada del local deberán poner a disposición del público 
dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida 
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, que deberán estar siempre en 
condiciones de uso.  

d) Se deberá realizar, al menos dos veces al día, una limpieza y desinfección de las 
instalaciones, con especial atención a las superficies de contacto más frecuentes 
como pomos de puertas, mostradores, muebles, pasamanos, máquinas 
dispensadoras, suelos, teléfonos, perchas, carros y cestas, grifos, y otros elementos de 
similares características, debiendo realizarse una de las limpiezas, obligatoriamente, 
al finalizar el día. Para realizar dichas tareas de limpieza, desinfección y reposición, a 
lo largo de la jornada y preferentemente al mediodía, se podrá disponer de una 
pausa en la apertura. Estos horarios de cierre por limpieza se comunicarán 
debidamente al consumidor por medio de cartelería visible o mensajes por 
megafonía. Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de 
trabajo en cada cambio de turno, con especial atención a mostradores y mesas u 
otros elementos de los puestos en mercadillos, mamparas, teclados, terminales de 
pago, pantallas táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de 
manipulación, prestando especial atención a aquellos utilizados por más de un 
trabajador. Cuando en el establecimiento o local vaya a permanecer más de un 
trabajador atendiendo al público, las medidas de limpieza se extenderán no solo a 
la zona comercial, sino también, en su caso, a las zonas privadas de los trabajadores, 
tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.  
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e) Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los aseos del local o 
establecimiento cuando esté permitido su uso por clientes, visitantes o usuarios, 
garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.  

f) Se deberá disponer de papeleras para poder depositar pañuelos y cualquier otro 
material desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente y, 
al menos, una vez al día.  

g) Se facilitarán formas de pago y recepción del producto sin contacto.  

h) Se mantendrá una ventilación continua y adecuada de los espacios interiores.  

2. En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y similares, los 
probadores deberán utilizarse por una única persona y se limpiarán y desinfectarán con la 
frecuencia adecuada. Siempre habrá de garantizarse la distancia interpersonal obligatoria.  

3. En los establecimientos comerciales colectivos y en las grandes superficies se tomarán las 
medidas adecuadas para dirigir el tránsito y flujo de personas y evitar aglomeraciones en 
las zonas comunes.  

4. Según los niveles de alerta sanitaria se establecen las siguientes medidas para los 
establecimientos, locales y centros comerciales:  

a) En el nivel de alerta sanitaria 1, la ocupación máxima del establecimiento será del 
100% del permitido por su aforo autorizado, si se guarda la debida distancia 
interpersonal.  

b) En el nivel de alerta sanitaria 2, la ocupación del establecimiento no podrá superar 
el 75% del aforo autorizado, si se guarda la debida distancia interpersonal.  

c) En el nivel de alerta sanitaria 3, la ocupación del establecimiento no podrá superar 
el 60% del aforo autorizado, si se guarda la debida distancia interpersonal.  

d) En el nivel de alerta sanitaria 4, la ocupación del establecimiento no podrá superar 
el 50% del aforo autorizado, si se guarda la debida distancia interpersonal. 

 

 

14.- Medidas sanitarias para la celebración de congresos, encuentros, reuniones de 
negocio, conferencias, ferias comerciales y otros eventos profesionales 
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1. Con carácter general, podrán celebrarse congresos, encuentros, reuniones de negocio, 
conferencias, ferias comerciales y otros eventos profesionales, promovidos por cualesquiera 
entidades de naturaleza pública o privada, sin superar en ningún caso el aforo establecido 
y manteniendo la distancia interpersonal y el uso de mascarilla.  

2. Con carácter general deberán tenerse en cuenta las siguientes normas:  

a) La circulación de las personas por el recinto deberá organizarse de manera que 
se respete la distancia de seguridad interpersonal, debiendo indicarse mediante la 
oportuna señalética.  

b) En el caso de que se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la 
prestación de este se ajustará a lo previsto en esta Orden para los establecimientos 
de hostelería y restauración, debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida 
distancia de seguridad interpersonal entre las mismas de 1,5 metros.  

3. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 1 las siguientes medidas: No se podrá superar 
en ningún caso el 85% del aforo del lugar de celebración con un límite máximo de 700 
personas en espacios cerrados o de 1.000 en espacios al aire libre. En las actividades 
realizadas en estos recintos entre cada persona existirá al menos una localidad de la que 
no se hará uso, tanto por la fila delantera como la trasera y a ambos lados.  

4. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 2 las siguientes medidas: No se podrá superar 
en ningún caso el 75% del aforo del lugar de celebración y manteniendo la distancia 
interpersonal establecida, con un límite máximo de 500 personas en espacios cerrados o de 
800 en espacios al aire libre. En las actividades realizadas en estos recintos entre cada 
persona existirá al menos una localidad de la que no se hará uso, tanto por la fila delantera 
como la trasera y a ambos lados.  

5. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 3, las siguientes medidas: No se podrá superar 
en ningún caso el 60% del aforo del lugar de celebración y manteniendo la distancia 
interpersonal establecida de 1,5 metros. Máximo de 400 personas en espacios cerrados o de 
600 en espacios al aire libre.  

6. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 4, las siguientes medidas: No se podrá superar 
en ningún caso el 40% del aforo del lugar de celebración y manteniendo la distancia 
interpersonal establecida de 1,5 metros, con un máximo de 200 personas en espacios 
cerrados o de 300 en espacios al aire libre.  
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7. En todo caso, en las ferias comerciales, conferencias, congresos y otros eventos 
profesionales, en los que se pretenda superar el aforo máximo previsto en los apartados 
anteriores conforme a cada nivel de alerta, las autoridades sanitarias competentes deberán 
realizar una evaluación del riesgo para otorgar la autorización de acuerdo con lo dispuesto 
en el documento «Recomendaciones para eventos y actividades multitudinarias en el 
contexto de nueva normalidad por COVID-19 en España», acordado en la Comisión de 
Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud o disposición 
posterior. El plazo para realizar la evaluación del riesgo será de 10 días, sin perjuicio de una 
revisión de oficio posterior si la situación epidemiológica así lo exige. 

 

15.- Uso de las zonas comunes de hoteles, alojamiento turísticos campings y zonas de 
pernocta de autocaravanas.  

1. A los servicios de hostelería y restauración de los hoteles, alojamientos turísticos, campings 
y zonas de pernocta de autocaravanas les será de aplicación lo dispuesto para los servicios 
de establecimientos de hostelería. En el caso de instalaciones deportivas se aplicarán las 
medidas de higiene y prevención previstas específicamente para éstas. Asimismo, para las 
piscinas y spas el establecimiento determinará las directrices y recomendaciones para su 
uso, de acuerdo con el aforo máximo permitido según la capacidad de la instalación, 
respetando en todo caso la distancia de seguridad interpersonal entre usuarios.  

2. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 1, las siguientes medidas:  

a) La ocupación de las zonas comunes de los hoteles, alojamientos turísticos, 
campings y zonas de pernocta de autocaravanas no podrá superar el 100% de su 
aforo en zonas comunes exteriores y 75% en zonas comunes interiores.  

b) Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse 
con un aforo máximo de 25 personas.  

3. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 2, las siguientes medidas:  

a) La ocupación de las zonas comunes de los hoteles, alojamientos turísticos, 
campings y zonas de pernocta de autocaravanas no podrá superar el 75% de su 
aforo en zonas comunes exteriores y 50% en zonas comunes interiores.  

b) Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse 
con un aforo máximo de 20 personas. 
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4. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 3, las siguientes medidas: 

a) La ocupación de las zonas comunes de los hoteles, alojamientos turísticos, 
campings y zonas de pernocta de autocaravanas no podrá superar el 50% de su 
aforo en zonas comunes exteriores y de un tercio en zonas comunes interiores.  

b) Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse 
con un aforo máximo de 15 personas. 

5. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 4, las siguientes medidas: 

a) La ocupación de las zonas comunes de los hoteles, alojamientos turísticos, 
campings y zonas de pernocta de autocaravanas no podrá superar el 30% de su 
aforo en zonas comunes exteriores e interiores.  

b) Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse 
con un aforo máximo de 6 personas. 

 

16.- Medidas en materia de transportes.  

1. Medidas preventivas en relación con el transporte de competencia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  

1.1. Deberá procederse a la desinfección diaria, conforme al Protocolo de actuación 
para la limpieza y desinfección del material móvil e instalaciones asociadas al sistema 
de transporte público regular de viajeros con motivo del coronavirus COVID-19, 
contemplado en el Anexo I de las siguientes instalaciones y material móvil:  

a) Estaciones de autobuses y terminales marítimas, así como de los 
catamaranes y autobuses del servicio regular de transporte de viajeros por 
carretera y marítimo, competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, complementada con la obligación de colocación de 
dispensadores de gel de hidroalcohol en las referidas estaciones tanto en los 
accesos de entrada como de salida de las mismas.  

b) Estaciones de las líneas de los servicios de transporte de ferrocarril 
metropolitano, competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
complementada con la obligación de colocación de dispensadores de geles 
de hidroalcohol en todas ellas tanto en los accesos de entrada como de salida 
de las mismas.  
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c) Estaciones de bicicleta pública de competencia autonómica, así como del 
material móvil e instalaciones asociadas, complementada con la obligación 
de colocación de dispensadores de geles de hidroalcohol en todas ellas tanto 
en los accesos de entrada como de salida de las mismas. 

1.2. En las estaciones de transporte se adoptarán las medidas oportunas para evitar 
la concentración excesiva de viajeros y usuarios. Los viajeros del transporte 
metropolitano, ya sea en autobús, en catamarán o en ferrocarril metropolitano, 
deberán mantener una distancia de seguridad de un metro y medio entre ellos. A tal 
efecto, en aquellas estaciones y apeaderos donde exista la venta del billetaje con 
asientos asignados, los operadores deberán facilitar el servicio de venta anticipada y 
asegurar una distancia de seguridad de un metro y medio entre los potenciales 
viajeros.  

1.3. En todos los transportes públicos y privados que se recogen en la presente orden 
se establece con carácter obligatorio el uso de mascarillas para todos los usuarios de 
los mismos. Los trabajadores de los servicios de transporte que tengan contacto 
directo con los viajeros deberán ir provistos de mascarilla y tener acceso a soluciones 
hidroalcohólicas para practicar una higiene de manos frecuente.  

1.4. En relación con el transporte de mercancías, serán de aplicación las 
recomendaciones para la prevención del coronavirus en las empresas del sector del 
transporte y la logística de mercancías por carretera de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía recogidas en el Anexo II.  

1.5. Las pruebas selectivas del certificado de aptitud profesional de los conductores 
de vehículos de transporte de mercancías y viajeros por carretera se llevarán a cabo 
estableciendo una distancia mínima de seguridad de 1,5 m entre los participantes. 
Los asistentes deberán disponer de mascarillas y garantizar las medidas de higiene y 
distancia social establecida. 

 

17.-Condiciones de explotación y ocupación de los servicios de transporte de viajeros de 
competencia autonómica.  

1. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 1, 2 y 3, las siguientes medidas:  

a) En el transporte público regular de viajeros en autobús en el que todos los 
ocupantes deban ir sentados, se podrán usar la totalidad de los asientos.  
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b) En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito metropolitano en los 
que existan plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, podrán 
ocuparse la totalidad de las plazas sentadas y el 75% de las plazas disponibles de pie, 
debiendo procurarse, en todo caso, la mayor separación entre los pasajeros.  

c) En el transporte marítimo de viajeros se podrá utilizar la totalidad de la ocupación 
procurando la máxima separación entre los pasajeros.  

d) Niveles de oferta: para los servicios de transporte regular de viajeros por carretera, 
se establecen los siguientes niveles de oferta:  

1.º Para los servicios de carácter provincial e interprovincial se establece una 
oferta mínima de servicios del 70% con respecto a la oferta de servicios anterior 
al 14 de marzo de 2020, que deberá incrementarse de forma progresiva según 
la demanda de los usuarios.  

2.º Para los servicios metropolitanos se establece una oferta de los servicios del 
100% en los intervalos de hora punta y, una mínima del 70%, en las horas valle 
y festivos. 

 A estos efectos, se establecen como intervalos de hora punta los siguientes:  

- 07:00 horas a 09:00 horas.  

- 13:30 horas a 15:30 horas.  

- 19:00 horas a 21:00 horas.  

Los porcentajes previstos anteriormente tomarán como referencia para su 
aplicación la oferta de servicios anterior al 14 de marzo de 2020, que deberá 
incrementarse de forma progresiva según la demanda de los usuarios.  

3.º Los porcentajes establecidos en los puntos 1 y 2 anteriores deberán 
alcanzarse el 1 de junio, pudiendo solicitarse por los operadores reducciones 
motivadas de esta oferta mínima que deberán ser autorizadas, en su caso, por 
la Dirección General de Movilidad de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, la cual se reserva la posibilidad de 
su revocación, así como de posibles reajustes de los servicios en función de la 
evolución de la demanda e imposición de servicios en caso de incumplimiento 
de la presente orden.  
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4.º En todo caso, en aquellas relaciones entre núcleos que dispongan de 
menos de una expedición al día, se permitirá la aplicación de esta oferta de 
servicios en el cómputo semanal. En el caso de existir al menos una expedición 
diaria, se mantendrá como mínimo una ida y vuelta diaria suficientemente 
espaciada.  

5.º El incumplimiento por parte del operador de las condiciones establecidas 
en este apartado podrá ser objeto del correspondiente procedimiento 
sancionador.  

e) Para el servicio de transporte marítimo de la Bahía de Cádiz serán de aplicación 
las condiciones de explotación previstas los puntos 1 y 2 del apartado anterior.  

2. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 4, las siguientes medidas:  

a) En el transporte público regular de viajeros en autobús en el que todos los 
ocupantes deban ir sentados, se asegurará que cada pasajero tenga un asiento 
vacío contiguo que los separe de cualquier otro pasajero, salvo si se trata de 
pasajeros convivientes.  

b) En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito metropolitano en los 
que existan plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, podrán 
ocuparse las plazas sentadas asegurando que cada pasajero tenga un asiento vacío 
contiguo que los separe de cualquier otro pasajero, salvo para el caso de pasajeros 
convivientes, y el 50 % de las plazas disponibles de pie, debiendo procurarse, en todo 
caso, la mayor separación entre los pasajeros. En los vehículos de transporte regular 
de viajeros en autobús que no dispongan de mampara de protección, no se ocupará 
la fila inmediatamente posterior a la cabina del conductor.  

c) En el transporte marítimo de viajeros se asegurará que cada pasajero tenga un 
asiento vacío contiguo que los separe de cualquier otro pasajero, salvo si se trata de 
pasajeros convivientes.  

d) Niveles de oferta: para los servicios de transporte regular de viajeros por carretera, 
se establecen los siguientes niveles de oferta:  

1.º Para los servicios de carácter provincial e interprovincial se establece una 
oferta mínima de servicios del 50% con respecto a la oferta de servicios anterior 
al 14 de marzo de 2020, que deberá incrementarse de forma progresiva según 
la demanda de los usuarios.  
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2.º Para los servicios metropolitanos se establece una oferta mínima de los 
servicios del 80% en los intervalos de hora punta y, una mínima del 60%, en las 
horas valle y festivos. A estos efectos, se establecen como intervalos de hora 
punta los siguientes: - 07:00 horas a 09:00 horas. - 13:30 horas a 15:30 horas. - 
19:00 horas a 21:00 horas. Los porcentajes previstos anteriormente tomarán 
como referencia para su aplicación la oferta de servicios anterior al 14 de 
marzo de 2020, que deberá incrementarse de forma progresiva según la 
demanda de los usuarios.  

3.º Podrán solicitarse por los operadores reducciones motivadas de esta oferta 
mínima que deberán ser autorizadas, en su caso, por la Dirección General de 
Movilidad de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, la cual se reserva la posibilidad de su revocación, así como de 
posibles reajustes de los servicios en función de la evolución de la demanda e 
imposición de servicios en caso de incumplimiento de la presente orden.  

4.º En todo caso, en aquellas relaciones entre núcleos que dispongan de 
menos de una expedición al día, se permitirá la aplicación de esta oferta de 
servicios en el cómputo semanal. En el caso de existir al menos una expedición 
diaria, se mantendrá como mínimo una ida y vuelta diaria suficientemente 
espaciada.  

5.º El incumplimiento por parte del operador de las condiciones establecidas 
en este apartado podrá ser objeto del correspondiente procedimiento 
sancionador. 

 

18.- Resto de transportes. 

1. En los transportes privados, se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 1 y 2, las siguientes 
medidas: 

a) En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén 
provistos con dos plazas homologadas de conductor y pasajero, podrán viajar dos 
personas.  
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b) En los transportes privados complementarios de personas en vehículos de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor, podrán viajar tantas personas como plazas 
tenga el vehículo.  

c) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido 
el conductor, se permite ocupar la totalidad de las plazas traseras del vehículo, así 
como las ofertadas en la fila de asientos del conductor, cuando se hayan agotado, 
previamente, las traseras.  

d) En el transporte público discrecional y privado complementario de viajeros en 
autobús en los que todos los ocupantes deban ir sentados, se podrán usar la totalidad 
de los asientos. Cuando el nivel de ocupación lo permita, se procurará la máxima 
separación entre los usuarios.  

2. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 3, las siguientes medidas:  

a) En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén 
provistos con dos plazas homologadas –conductor y pasajero, podrán viajar dos 
personas.  

b) En los transportes privados complementarios de personas en vehículos de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor, cuando no todas convivan en el mismo 
domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada fila de asientos siempre que 
respeten la máxima distancia posible entre ocupantes, pudiéndose ocupar el asiento 
del copiloto.  

c) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido 
el conductor, podrán desplazar-se dos personas por cada fila adicional de asientos 
respecto de la del conductor, así como la ocupación del asiento del copiloto, 
debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre sus 
ocupantes. En caso de que todos los usuarios convivan en el mismo domicilio, podrán 
ir tres personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor.  

d) En el transporte público discrecional y privado complementario de viajeros en 
autobús en los que todos los ocupantes deban ir sentados, se podrán usar la totalidad 
de los asientos. Cuando el nivel de ocupación lo permita, se procurará la máxima 
separación entre los usuarios.  
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3. Se aplicarán en el nivel de alerta sanitaria 4, las siguientes medidas:  

a) En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén 
provistos con dos plazas homologadas –conductor y pasajero, podrán viajar dos 
personas siempre que lleven casco integral con visera o que residan en el mismo 
domicilio.  

b) En los transportes privados complementarios de personas en vehículos de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor, cuando no todas convivan en el mismo 
domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada fila de asientos siempre que 
respeten la máxima distancia posible entre ocupantes, sin ocupar el asiento del 
copiloto.  

c) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido 
el conductor, podrán desplazar-se dos personas por cada fila adicional de asientos 
respecto de la del conductor, sin ocupar el asiento del copiloto, debiendo 
garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes. En caso 
de que todos los usuarios convivan en el mismo domicilio, podrán ir tres personas por 
cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor. 

d) En el transporte público discrecional y privado complementario de viajeros en 
autobús en los que todos los ocupantes deban ir sentados, se asegurará que cada 
pasajero tenga un asiento vacío contiguo que los separe de cualquier otro pasajero.  

4. Las restricciones en la ocupación de los vehículos anteriormente previstas no serán de 
aplicación cuando los viajeros sean escolares, en sus desplazamientos a los centros 
educativos o desde los mismos, en cuyo caso se podrá ocupar la capacidad total de los 
vehículos. Quedan exceptuados de las anteriores medidas el transporte escolar, en el que 
podrá ocuparse el total de los vehículos, así como el transporte de los servicios de 
emergencias en todo tipo de misiones. 

 

19.-Efectos.  

1. La presente orden surtirá efectos desde las 08:00 horas del día 8 de mayo de 2021, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.  
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2. La clasificación de los diferentes niveles y aforos realizada por la presente Orden surtirá 
efecto a partir de las 00:00 horas del día 13 mayo de 2021. Hasta entonces, seguirán siendo 
de aplicación las previsiones recogidas a tales efectos por la Orden 29 de octubre de 2020 
de la Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria 
y se adoptan las medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía para la contención de la COVID-19. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las medidas establecidas en el artículo 18 de la presente Orden relativas a los 
establecimientos de ocio y esparcimiento y para reuniones en espacios públicos, que 
surtirán efectos desde las 8:00 horas del día 8 de mayo de 2021.  

3. A partir de las 00:00 horas del día 13 mayo de 2021, quedará sin efecto la Orden de 29 de 
octubre de 2020 de la Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan las medidas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública en Andalucía para la contención de la COVID-19. 

 

Huelva, 10 de mayo de 2021 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 
Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 
 

 

 

 

 


